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CAMARA CHILENA DE f~ CONSTROCCI05 
102~ CORSEJO NACIONAL 

'l'EMUCO f PUCON) 

SEGURIDAD LABORAL 

Considerando: 

1~- La preocupación del Consejo de la Cámara por el aumento 
sostenido de los índices de accidentabilidad laboral en los 
últimos años; 

2.- Que el aumento de actividad en nuestro sector, junto a la 
falta de trabajadores capacitados, puede ser una de las ca sas 
de estos índices; sin embargo, esta es una situación que 
puede variar en intensidad pero nunca desaparecer, por lo 
que, debe encararse con realismo ; 

3.- Que es una obligación primaria de las empresas velar por 
la salud e integridad física de sus trabajadores, adaptando, 
entre otras medida~, las de prevenc1on de los riesgos 
inherentes a las labores que ejecutan; 

4 .. - Que debe incent1.varse a empresarios y trabajadores para la 
búsqueda, en conjunto, de fórmulas que se traduzcan en 
políticas sl.st.emáticas y coherentes de seguridad industrial 
en las faenas de construcción; 

5.- Que la función de prevención de riesgos es una respo-nsabilidad 
prioritaria e ineludible de las empresas, sin perjui.cic de 
la labor que en estas mat.er·ias compete a la .Mut.tlal de 
Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción, institución 
que puede~ por su conocimiento y experiencia, otorgarles 
una oportuna y eficaz asesoria ; 

El Consejo Nacional acuerda: 

l . - Recomendar al Directorio elaborar un proqrama de difusión, 
de alta p-enetrac1on~ para los socios de la Cámara, 
informándoles sobre las ventajas de incorporar en sus empresas 
sistemas de prevención. de ries.gos 1 y sobre las consecuencias 
económicas y ~enales que puede significar el no adoptar dichos 
sistemas. 

2 .- Suqerir al Directorio recomiende a las empresas constructoras 
socias de la Cámara Chilena de la Construcción que sol iciten 
a la Mutual de Seguridad la dictación de curs.cs en prevenc.l.on. 
de riesgos y primeros auxilios para sus mandos medios y jefes 
de obra~ 

3.- Recomendar al Directorio la instauración de un .Premio Anual 
denominado '"Premio de Seguridad Cámara Chilena df? la 
Construcción~ para distinguir a . aquellos jefes de obras que 
hubieren loqrado los menores índices de accidentabilidad 
en las faenas a su cargo. 
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Recomendar al Directorio que solicite a la Mut.ual de Seguridad 
que redoble sus esfuerzos de asesoría en prevención de riesqos 
en las obras óe construcción, sin perjuicio de pedirle, 
además, un mayor control sobre el cumplimiento de las 
.exiqencias de sequridad industrial que impone la legislación 
viqente, informando a la Cámara, periódicamente, de los 
efectos de esas acciones en la accidentabilidad de las 
empresas. 

S.- Sugerir al Directorio que insista ante los· socios sobre el 
cumplimiento de la obligación que tienen de crear Comités 
Paritarios en sus empresas, entes que,. ate·ndido su carácter 
técnico, constituyen un eficaz elemento de apoyo para la 
implantación, control y evaluación de las políticas de 
prevención d.e riesgos y que son, además, un medio idóneo 
para mantener un adecuado clima en las relaciones laborales-

/dur. 
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MunaL DB SBGORIDAD 

qSPOISABILIDAD LBGAL DBL BMPRBSAJUO DB PIUÑDCIO. DB 

RIZSGOS Y COlfSBCUBMCIAS DB SU I BCtiiPLPUBII'l'O 

a) QBLIGACIOR DB LA PRBVDCIOW DB RIESGOS: 

El articulo 171 del C6digo del Trabajo obliga 
al empleador a tomar las medidas necesarias para proteger eficazmente 
la vida y salud de sus trabajadores y a disponer de los elementos 
necesarios para prestar, en caso de- accidentes de sus trabajadores, 
oportuna y adecuada atención médica, farmacéutica y hospitalaria. 

El cabal cumplimiento de esta obligación es de 
una trascendencia superior a la de una simple obligación de las partes 
de un negocio juridico, pues ella mira a la prevención de riesgos 
profesionales, la que interesa a la comunidad toda entera, tanto para 
proteger la vida de la población, como por múltiples razones éticas, 
sociales y juridicas. 

A su vez, el articulo 195 de este Código obliga 
a las empresas o entidades a que se refiere la ley N° 16.744 a adoptar 
y mantener medidas de higiene y seguridad en la forma, dentro de los 
términos y con las sanciones que seftale esa ley. 

Para hacer aplicable el articulo 171 recién 
referido, el Decreto N° 40, de 1979, que aprobó el Reglamento sobre 
Prevención de R1esgos Profesionales, consagra en su Titulo VI la 
obligación de los empleadores de informar de los riesgos laborales, 
obligando consecuenc1almente, a sei\alar a los laborantes los riesgos 
que entrai\a su trabajo, las medidas preventivas y los métodos de traba~o 
correcto. 

Espec1almente, se debe informar a los trabajadores 
acerca de los elementos, productos y sustancias que deban utllizar en 
su trabajo, peligros para la salud y sobre las medidas ele control y 
prevención que deben adoptar para evitar tales riesgos. 

Los empleadores deberán dar cumplimiento a estas 
obligaciones a través de los Comités Paritarios de Higiene y seguridad 
y de los Departamentos de Prevención de Riesgos, al momento de contratar 
a los trabajadores o de crear actividades que implican riesgos. 

Cuando en la respectiva empresa no existen los 
Comités o los Departamentos antes s en alados, el empleador deberá 
proporcionar la i nformación correspondiente en la forma que esti!Ue más 
conveniente y adecuada. 

2.-
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Ahora bien, las infracciones en que incurran 
los empleadores a las obligaciones reseñadas serán sancionadas en 
conformidad a lo dispuesto en los articules 11° y 13° del D.S. N° 173, 
de 1970, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 69 de la Ley N° 16.744. 

Unido a esto, el artículo 68 de la ley N° 16.744 
obliga a las empresas y empleadores a implantar todas las medidas de 
la higiene y seguridad en el trabajo que les prescriban los Ser icios 
de salud y el respectivo organismo administrador a que se encuentran 
afectas, de acuerdo con · el procedimiento de multas y sancion&s previsto 
en el Código sanitario y demás disposiciones legales. 

Finalmente, el articulo 67 del mismo e er~o legal 
obliga a las empresas y empleadores a mantener al día los Regl amentos 
Internos de Higiene 'y seguridad, cuya inexistenc i a acarrea s a nciones 
por las Autoridades del Trabajo . 

. r 
bl CORSBCUBRCIAS DEL IHCUMPLIMIBBTO DB LA PRBVBBCIOB DB RIESGOS: 

La adopción de las medidas de prevención de 
riesgos determinados por el Reglamento Interno de la empresa o indicadas 
por los Servicios de Salud o por el respectivo organismo admin istrador 
es obligatoria para los empresarios en virtud de los enfáticos artículos 
67 y 68 de la ley N° 16.744, que son la secuencia de la obligación de 
prevención impuesta PCf los artículos 1 71 y 195 del Código del Trabajo 
y del Decreto N° 40, ya analizados. 

De tal suerte que no adoptar tales medidas 
significa incumplir una obligación por parte del empresario y si a c a usa 
de tal infracc1ón e 1ncumplimiento de una obligac ~ ón se prod u c e el 
accidente, será culpable y el empresario queda enfrentado t a nto a 
sanc1ones de índole administrati vo como a sanc i ones ci vi l es y pena l es. 

Como sanciones admin i strat i va s , toda s l as que 
significan per)ulclos económicos para el emp r esa rio, c itaremos, a vía 
de ejemplo, las mu l t:as, las alzas de tasa de cotiza ción a di c :1cnal (!Cn 
que se f inane ia el seguro de. accidentes l aborale s y l a c lausura del 
establecimi ento. 

En relac1ón a l as sanciones c i v iles y pe nales, 
debemos acudir en l a c1ta del artículo 69 de l a ley N° 16 . 744, que 
consagra en caso de ac c idente culpable o doloso , por una par te , el 
derecho del organ1smo adm i n1strador de r e pet i r en con t r a del responsable 
del accidente t-or las p restac i ones que ha ya otorgado o deb a otorgar , 
es decir , se estab lece el derec ho para que este o r ga n ismo rec upere los 
gastos del S.lnlestro, y por otro lado , estab l e c e el derecho para la 
víctima y demás ¡:ersonas a q¡aenes el accidente cause daño para reclamar, 
sin perjuicio de las acc1ones criminales que procedan, al empresario 
o terceros respor.sa:: ! cs del acc1dente, las otras i ndemnizaciones a que 
tengan derecho, c or. a r reg l o a l as p rescripciones del derecho común, 
incluso al daño mora l . 

Como puede advert i rse, por un acc~dente causado 
por culpa o dolo de l a e mpresa, e l empresario puede llegar a tener una 
triple responsab1lidad: 

l.- Ante el Organ1smo Adm i nistrador del Seguro: por las prestaciones 
médicas y económ i cas que és t e haya otorgado al acc i dentado. 

2.- Ante la víctima o sus derechos-habientes: 
civiles y el daño moral. 

por l as repar a ciones 

3 . -
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3.- Ante el Estado o Sociedad: por el cumplimiento de las sanciones 
leqales motivadas por la comisión de un delito o cuasidelito penal. 

responsabilidad legal 
generan una demanda 
casos, el empresario 
República. 

Las reparaciones civiles, el dafto moral y la 
por la ocurrencia de un delito o cuasidelito penal 
ante la justicia ordinaria: es decir, en estos 
es sancionado por sentencia de un tribunal de la 

La repara~i6n civil o 
accidente culpable o doloso se tr.aduce en una 
igual que la reparación del daño moral. 

sanción civil por 
cantidad de dinero, 

el 
al 

Para que exista una sanción civil debe existir 
un daf!.o y éste puede ser material o moral. Es material cuando entrafta 
un menoscabo o lesión del patrimonio del su.jeto, y es moral cuando 
descarga sus efectos en la esfera ideal de la persona, traduciéndose 
casi siempre en un dolor fisico o espiritual. 

Se habla de accidente culpable cuando el dafto 
tiene su origen en ~n hecho en que medió culpa, es decir, negligencia, 
imprudencia, descuido y en el caso que nos ocupa, por haberse incumplido 
con una norma de prevención, pero no hubo intención de daftar. 

se habla de accidente doloso cuando existe 
intención de dañar o la intención de producir el accidente. 

en presencia de 
caso de delito. 

Ahora bien si 
un cuasidelito y si 

concurre sólo la culpa estamos 
concurre el dolo, se trata de un 

Si el cuasidelito o el delito 
pero no está sancionado penalmente, estamos en 
cuasidelito o delito civil, que significa solamente 
la obligación de reparar económicamente a la víctima. 

sólo causa daño, 
presencia de un 

para el empresari o 

Si el delito o cua.sideli to está penado por la 
ley, se habla de delito y cuasidelito penal y la sanción es un pena 
privativa de libertad . 

/dur. 

Jaime Cerda Troncoso 
Abogado 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA DELEGACION ·REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

SEÑORES CONSEJEROS 
SEÑORES SOCIOS 

El Presidente de la camara Chilena de la Construcción ha solici

tado a la" Mutua 1 de Seguridad que intervenga en es te Consejo 
Nacional para referirse a un tema al que, Incomprensiblemente, 
no sle111~re se alr lbuye la ln!I.JOrlollClJ ~uc Lle11e en y JJJrJ las 
empresas constructoras: los accidentes del trabaJo y su antldo
to, la prevención de riesgos. 

Ex-isten diversas v!as de abordar el asunto si 'se trata de motivar 
vuestro interés por él. 

Una aproximación Jur1dica a la importanc ia del accidente del 
trabaJo y de 1 a prevención de riesgos, supone, necesariamente; 
focalizar la responsabi lidad pecun iar ia en que puede incurrir la 
empresa, y en 1 a responsab i 1 i dad pena 1 de 1 empresario, persona 
naturaL sl e! accldenle ticlle luuJr por su ltl~YIIvencla o culpa.~ 
circunstancia de hecho que deberá calificar el Tribunal que 
conozca del Juicio respectivo. 

Todo contrato de trabaJo genera~ para el empleador, una obliga
ción subyacente en la relación laboral: mantener condiciones de 
trabaJo seguras Para la eJecución de las labores inherentes a la 
empresa. Si el trabaJador o sus deudos estiman que el accidente 
fue debido a que existían condiciones inseguras de trabaJo~ puede 
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demandar a la empresa por la falta de cuidado, negli gencia.~ o 
culpa en el cumplimiento de dicha obligación. El lncumplJmiento 
se llará descansar en la ausencia o insuficiencia de rnedtdas de 
seguridad en el ambiente de trabaJ.o. Y la demanda perseguiré un 
obJetivo preciso: que se declare oue el empleador no cumplla 
con las med 1 das de prevenc 1 ón adecuadas por neg 11 gene 1 a o fa 1 ta 
de cuidado, lo -que en Jerga Jurídica equivale a la culpa. Sl se 

... 

acoge la demanda vendré el cobro de . las 1ndemn1zaci ones de 
perJutctos por el daño material y moral sufrido a consec_uencias 
del accidente. 

Pero la falta de cuidado o negl igencia culposa del empleador no 
sólo puede originar prestaciones indemnlzatori as. .Tambi én puede 

configurar un cuasi delito penal que es sancionado con pena 
privativa de libertad . 

Lo que estoy resumiendo no es teorta ni especulacíón abogadi!. 
Un conocido de ustedes estaba hasta hace poco encargado reo por 
cuasi delito de homicidio, . debido a l a muerte de un trabaJador 

que cayó de un andam 1 o 1 evantado s 1 n aJus tarse a las normas 
ll~cll!c;ls cxlstcnt·r.s PDrtl tnl0.s r.fect·os . fC"Jnorn si sique en esa 

situación ·procesal o sl fue condenado o absuelto . No puedo dar 
nombres - secreto profesional o actuación en conciencía - pero 
ies ruego aceptar que no estoy mitificando. 

D!a a d!a son más numerosos los juic ios por presun ta neg l ígenc ia 
empresarial en la a(jopclón de medidas de seguridad o Prevención 

en las faenas. Acabo de ser ci tado a abso lver oosiciones en el 
juicio incoado Para QUe se declare QUe las muertes ocasionadas POr 
el aluvión de El Alfalfal son accidentes del trabaJo , Se basa la 
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Les!::> Lll! los LlctuJilUi..llllcs Cll llllt~ t:! <JliiVll!it l~lu Jll(:vl: ... iJJ!r~ ~ll.r:llcJl-

da la zona en que se eJ ecutalJan las olJras, por lo que llei.J i e ron 

haberse adoptado medidas de seguridad para proteger a los traba

Jadores, entre otras¿ instalar los campamentos en sitios distin

tos a a qué 11 os en que estaban emp 1 azadas. S l el Juez acoge la 

pretenc i ón de los deudos de los trabajadores v 1 e ti mas del a 1 u
vión, ven~ran después las acciones indemnizatorias y, quien 
sabe, si hasta se deduzcan qúerellas por cuasi delito de homici
dio. 

Hace pocb en una ·importante constructora.~ hubo una explosión 

uelJ1uo u rallas en el CUIIIP11mlenlo ue tnc:uiuus (le sevur ill~ltL que 

ocasionó muertos y heridos. De no haber mediado una circunstancia 

fortuita, que evitó la propagación de la onda expansiva¿ no 
existirían sobrevivientes. Nada nos extranará si llega a la 
Mutual el oficio del juzgado solicitando nuestro informe técnico 
solJre los hechos, la citación a nues tros profesionales en preven

ción y la citación a un servidor para que absuelva posiciones, 
1 

meLi i os por 1 os que se Procururá acre u i Lar la rtCY 1 i gene i a empresa
rial en la adopción de normas de seguridad o med idas de preven
ción. 

Lo expuesto no conrlgura el lulal uc lt..ls rcsputlSJ!Ji 1 itJL1lles en 

·que 1 ncur re una emPresa si se comprueba) frente a .un accidente~ 

que hubo negligencia o culpa de su parte. El organismo admin1s

trador del seguro puede) además, demandarla colJramJo todos los ga~ 

tos en que hubiera Jncurrido con ncasión del accidente) Inclusive 
cobrar 1 e el cap ita 1 representativo o reserva té en i ca que 1 a le y 

obliga al organismo gestor del seguro a constituir para garanti-
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zar las pensiones vitalicias de invalidez y ue vluuez. AsL por 

eJemplo~ un trabaJador de 25 años que ganaba $ 50.000 mensuales 

y lllle dl~.l~l tt11;1 v!ud<l y do~ III.Jo:.~ olll i<J;J ;, cor¡~;llllllr 1111:1 . rccr.r-

va o cap ita 1 representat 1 vo de pens 1 ones ascenuen te a $ G mi 11 o

nes~ que la Mutual deberla cobrar a la empresa si el tribunal 

sentencia oue el accidente se debió~ su culpa o negligencia. 

Veamos unQ segunda aproximación al tema que nos ocupa., siempre 

buscando motivarlos Por la prevención de los accidentes. No 

todos ustedes saben~ seguramente., que la mayor o flleno r accidenta

b 11 i dad en una empresa gravita sobre su costo prev i si o na L para 

lo que necesito recordarles que la única imposición de cargo 

patronal es la del seguro de accidentes del trabajo. 

S l 1 os acc 1 dentes superan el es tandaru ue ucc i úen Lab 111 dad 

legarmente permisible para la activicJau eJe la construcción~ la 

tasa de cotización adicional 2.55% sobre las remuneraciones 

Imponibles, que teóricamente corresponde a toda constructora~ 

puede elevarse hasta el 6.8%. Y~ por el contrario~ si su accí

dentabi 1 idad es inferior al estandard, pocJrá rebajar e incluso 

eximirse de la cotización adictonal y pagar solamente la cotiza

ción básica del 0.90% que deben enterar~ corno mlnimo, todos los 

empleadores. Existenj por tantoJ incentivos económicos legalmente 

establecidos para que los empresarios adopten medidas de preven

ción eJe riesgos. Durante 1988 la nuloridncJ Je salud recargó la 

cotización ad i e i o na 1 a varias empresas so e i as de 1 a r~utua L que 

pagaron 143 m 111 ones de pesos más de 1 o que deb r an, por haber 

aumentado su accidentabilldad en relación a los doce meses 

anteriores. Otras ahorraron, en conJunto~ 111 millones de pesos 

al rebaJar sus cotizaciones por haber disminuido su accidentabi-
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lidad histórica. Y, sehores, una propuesta puede Perderse_, 

cuando los márgenes son estrechos~ por tener la empresa un mayor 

costo ~revlslonal que el uc los ucr11ús 1 ici LDnLcs. 

En obsequio al tiempo no desarrollaré otr.o argumento economicis

ta en pro de las ven taJas que irroga el evitar los acciuentes¿ 

- limitándome a expresar que., según estudios de técnicos norteame

ricanos~ por cada dólar que gasta el asegurador de accidentes~ 
' 

1 a empresa sufre un de ter 1 oro económ 1 co de 5 a 50 dól ares, 

debido a interrupciones.~ uemoras., alteraciones en los procesos 

productivos y otros costos miscelaneos, como selección de perso

nal, entrenamiento.~ etc. 

Pero sl voy a recurrir a un enfoque po11tico del accidente 

laboral. Este se utí 1 iza~ se explota, dadas sus connotaciones 

wue, según ell os, exis te entre el CéliJi tal y el lr(JIJajo, por 

aquéllos que proscriben a la empresa Privada como praxis y como 

agente de desarrollo económico. 

La alta recept ivi dad emoc i ona l que los accidentes del trabaJo 

encuentran en la opinión Públ i ca, hace sumamente atractivo el 

exhibirlos e imputarlos.,· con o sin fundamento .. a insens 1ibilidad 

empresar í aL a la voracidad de 1 os patrones que; oar a rebajar 

e os tos~ economizan recursos en orevenc i ón de riesgos. Parece 

1 nof 1 e i oso exp 1 ayarse sobre 1 o negativo que son par a 1 a imagen 

llc liJ CIIIPreSJ IJrlVüi.JQ Y ~JI"í..l el Sitill!llid CC UI IÚIIIlC<J (jUc en ella SC 

apoya, 1 os accidentes de sus t r atJaJ adores, La F 1 E~1C ha so 1 i e 1 ta

do asesor 1 as en prevención de riesgos.. '/ no creo que só 1 o 1 o 

haga con propósitos altruistas. Hay oue cuidar la imagen de la 
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empresa orivadaJ pues no ha clavado aún la rueda de la fortuna. 

Asf Pienso yo al menos. 

*******~"*** 

Si este micrúfonoJ lo ocupara en estos momentos mi querido amigo 

Manuel ValcarceL nos entregaría, con e~a tremenda vehemencia 

que tlen~ por lo sociaL y wue conftgurn uno úe los rasgos méls 

sobresa 1 i entes de su ser, nos entregar 1 a, rep 1 to~ una concepción 

trascendente de la prevención de riesgos. Su voz se harfa más 

potente al hablarnos del valor de la persona humana .. del respeto 

por el PróJimo~ del amor por nuestros semejantes. Luego, bajan

do e 1 tono~ nos llamar I a a ref l ex 1 onar sobre e 1 ueber que pesa 

sobre nosotros, empresarios c r ist ianos~ de cautelar y mí n 1m 1 zar 

los riesgos potenciales pa ra la salucJ y la vieJa de nuestros 

colaboradores en la empresa. Y concluirla.~ brillantemente.~ con 

el sentido social oue ella tiene y el fin social que esta llamada 

a CUiliP l ir. 

Yo, por mi parte., no me atrevo siquiera a balbucear frente a 

ustedes mis pedestres conceptos sobre ética laboral y empresa

riaL por lo que me limitaré a apropiarme de la frase de · ot ro 

amigoJ también hioersensible sociaL H1lliarn Thayer .. cuando al 

entregarle el borrador de fundamentac ión del veto a un proyecto 

de leyJ le confesé} entrecortado~ que no habla logrado excogitar 

si no una f 11 osóf 1 ca y etérea argumentación, Me diJo: "Nada hay 

mas ortlctico que la · metaf1sica". Y parece que tenfa razón · ya . 

que el veto fue aprobado. 
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En 1963, la Comisión de Acción Social de la Cámara Chilena de la 

Construcción acordó proponer al Directorio la creación de una 

entidad especialiZada en prevención de riesgos. Ln fuente de la 

iniciativa me ahorra consideraciones acerca de la motivación de 

sus imPulsadores. Se creó asi la Mutual de Seguridad, con la 

impronta pre~ursora de lo que constituirla el meollo de la ley 

16.744 de 1968 modelo en hispanoarn~rica: la prevención de acci

dentes y enfermedades profesionales. 

La Cámara .. tal como ha sucedido en otras esferas de lo sociaL 

ex ter 1 or izó en esa forma su preocupación por e 1 trabaJador como 

suJeto de riesgo laboralJ y esa preocupación, sin adJetivaciones, 

e~ lo Que Quiere una vez más transmiti"r y transferir a sus 

asociados. 

La accldentabi lidad en lns faenas de conslrucciún <número de 

accidente~ por cada 100 trabaJadores en un año) fue de 16.20% en 
1985, 17.55% en 1986~ 17 .58% en 1987 y 18.00% en 1988. Existe 

una tendencia Incremental que debemos frenar. 

Para Espana, uonue el tratamiento úe la ~reveltclún lle rlesyos e 

análogo al de la legislación chilena, dispongo de cifras hasta 

el año 1986. Allá el 1ndice de accidentabll idad anual en cons

trucc 1 ón es .si s temát i e amente menor que e 1 nuestro, en un rango 

de ~oximadamente el ~ 

La m1ner1a., activtda~j con el mayor riesgo potencial tanto en 

Chile como en el extranJero~ tiene menor acctdentabilidad que la 

const rucción .. según nuestras estadís ticas . ~n í988 la empresas 

de la pequeña y mediana miner1a adheridas a la Mutual, tuvieron 
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una acci dentabil ldad de 9.25%, y de 9% en 1985. En la gran 
minerla la accidentabil1 dad es menos del 50% de la anterior, lo 
que se explica por la importanci a que en ella tiene la prevención 
de riesgos, que se concibe y reallza en términos slbar!ticos, 
antigua inyección nor teamericana al cobre que en este caso fue 

favorable a Chile . 

De los a&cidentes fatales ocurr idos du ran te 1988 en las empresas 
socias de la Mutual, 97 en to tal, 40 tuvieron lugar en faenas de 
construcGión y el resto en toda la gama de act ividades económi
cas, lncluyem.lo algunas tan rlesyosas como la lnuustrU.l pesquera, 
casi toda incorPorada a la Mutual. 

La experiencia de la Mutual, acumulada en 23 años de servicios, 
es que no se logra en la empresa una act1 tud responsable .. cohe
rente, slstem~tica , ni ef icaz ·en prvención de riesgos .. sin una 
definida Pol 1tica gerencia l acerca de ella .. sí no existe en el 
vértice de l a est ructura empresaí ia l una preocupación y vocación 
que decante e impregne a los nive les inferi ores. 

La observanc ia fo rma l de la legi slación es insuf ic iente. Nada o 

Interno de seguridad e hlg lene a que obl iga la ley; algo se 
obtiene con la contratación de un Profesional exper to en preven

ción~ y no mucho más con sum.·nls trar elementos de protecc ión 
persona l, s1 todo esto no descansa en el concepto pr imario de 
que la seguridad indust r ial es una ob l igación y misión del 
gerente o del dueño de la empresa . Y ese concepto debe irradiar
se, compul s!vamente si es necesari o, a supervi sores, mandos 
med ios, etc.~ sin olvidar a los subcontratistas aue a veces 
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general. 

Los comités paritarios de segur idad e higiene a que obliga la 
ley son elementos valiosos de apoyo a una D011tica de prevención 
de riesgos y son muy pocas las ·empresas constructoras que cuen
tan con ellos. En cada faena en que laboran más de 25 personas 
la ley ex~ge que funcione uno de estos comités, integrado por 
igual número de representantes de la empresa y de los trabaJado
res. No es fácil configurarlos en las faenas de construcción 
atendida su transitoriedad y a su rotación de personal. Pero 
CSü ul rlcul LDu no es slnóllilllO UC lii1POS1Ullltfütl. f1CIIOS liC un 10% 

de las empresas constructoras socias de la Mutual cuentan con 
uno.. no obstante nuestra permanente preocupación porque se 
constituyan nuevos comités paritarios .. ofreciendo nuestra colabo
ración para tales efectos. 

Estos organismos .. sencillos de constituir .. deberlan ser los 
em isores en terreno de las pol1t1cas gerenciales de prevención 
de riesgos.. sin perJuicio de servir de instancia de diálogo 
entre los representantes de los sectores involucrados.. y un 

medio eficaz para meJorar el cl ima laboral, según lo hemos 
cornlJroua<.Jo emplrlcarnente en eslos unos. 

"La construcción es la Indust ria del bienestar humano", era uno 
de los slogan que en mt época de Gerente de la Cámara Chilena de 

' 

la Construcción llevaban imPresos sus sobres y bloks de corres-
pondencia. La Cámara qu iere hoy insisti-r enque esa frase debe 
ser una realidad, no sólo para los usuarios de nues~ros produc
tos, sino que también, para quienes hacen posible esa industria 
con riesgo de su vida o de su integridad f1s1ca. 
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Hemos procurado entregar diversos puntos de vista acerca del por 
qué de la necesidad de la prevención de riesgos. Yo me QUedo 
con el que tuvo en vista la camara hace 26 anos~ y que ha Queri
do reeditar y revital izar en este ConseJo Nacional. 

La Mutual ue Seguridad suue úc '->rcvcncló!l y ue ucciucntesJ ·Y 

está para serv ir a Uds. Usen nuestra asesor!a. No sean tlmldos. 

' 

NHM/ceb/ 

SANTIAGO, 30 de Marzo de 1989. 
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~ LmALBS 1" R~ p LOS REGULAD~ _ 

E:s~ r ssidos po-r la Ley 16~ 144, poolicada en el. 

nialriO> Oficial. de fecha 1'" de Pebrero. de l%8~ D-ecreto. Supremc loll'"' 4Q del 

Minist:erie del Trahajco, y¡ ?revisión Sücial. de fe<eha. '1 de· .Ma.rao. de Ji.%9! . 

lilecreto Sup:rrem.o NQ; 54 del. ~nis:t:erio. del 'f':rahajc- yr Fírev-bión SO-Cial de 

fecha ll d~ Mar~o de lS~~ ~1 cual ~prtt~ba ~~ reqlam~nto par~ la CQ~stituci4n 

F f~cionamient~ de los ecmités P&ritarics de Bi~iene y Sequridad. 

Paritarios c.n 

elllipresa.- faena ., suclll:rrs•ü y a~c:ia en ~e e.~.istan !ás de 2-5 trahajador.es. 

Estarán. ~uestos por tres rep.res:e.t1t:a t.es de :¡¡le! er-..pr·es:a., desi€jnade;s 

directamente p.cr l.a Di.rtecc.ió . de ésta '$1<1 l,'1Qr 3 xe¡_¡,reser.tEtnt.es de les

trabajadores el.egioo!i en forma :!.l:ecret:a '!l directa c.m-,. las l más: altas 

mayor-ias. 

Para cada tri~l!'o t:i:t.nl.a:r. habrá. U!ll s\i;plente ~ los 

de la e¡npresa serán desi~adcs:- t.os de los trahajadcres ~erán ele-ctQ.S en 

Gltdem. C'Ol!'lreolath70J ces.cer.éliente por qu_ien;es, Oek'op-E.Il l .O~ 4 .. e 5., t- 6-e, lUq&.:r-e S 

en la elecciór¡ de repres.eat.antes titulares. 

añ-n. Ul.s:te raquis · t o no se ap.l.icará fU1I a;qu-e;llas i nd,.rs-trias e• faenas 

en la.s- ~!.es más de un SO'i. de los Trabajadores tenqan ~__ncs de un 

) 
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4.- Acreditar haber n:s.iatido a Wl ·CUJ.rSO de orientación en Prevención de 

RieS9QS dictado por un orsani~ ccmpetente. o pre~tar o baher pxestado 

servicios en el OErp.a.rtaraen.to de re:venc::Lón de Riesc¡os e lac empresa., 

en relac.lonndas: Cat'l le. Prevsnci6 · de Ries:C}"os, por lo m.~as 

durante Wl do 

1.- La empresa nmrln a !';:US :re:prese.nt:antes (3 ti'éal.areos y l suplentes}. 

2.- Ji.a. p.reaa camunice a la Inspección del Traba ·o que ha no:dn<ulo a 

sns re:pre entant s y ~ lo. men s en los lS dia.s próximas se 

real.i~a:u:án eleccioa<a-s para ele~ir a .:os represea tes de .._os 

tr:ahajador.es. 

l.- Lo anteriorr ca.n copia ~l. S rvic.i de ~luó e l ~r-bie t.e rle.1 :.f.inis e:dG 

de Salud. 

solicite un Mi~i tra de Fe,. s.eftalando 

la eleacilm ya sclial.ac:ta, e() s:4;li_ 

experto ofesimuü E!l"i.i 'Pre111e.ncién ee 

4.- C unic:ar a loa t:ra.loajad - re!!:. o a los memhrcs del Sindicato e.n. s-u 

c:asa. por m.$iio de avi5a~ en lttqare~ visibl.es de l.a respecl::.n:a indust:rtia. 

o faexo & señalando ia y hor:a en qu~ s:e c:Qnvocará a elecciones para 

e~eqir a l~s iembrcs que repr sentarán a 1cs trabajadores ea el Comité 

Paritario.. Se rl!!.ewmie da s.clicitar al. organismo administrador del 

Sequro de Acc-identes de.l. Trabajo - que envíe a l.a empresa ~os en 

Pr~~ci d Rie-~c¡os dar cherl.a.s a los t r:aha ·adores acer-ca de l os 

~tés P ritar'os ttia an es qu~ s- ~erifique la el cei6 

(a} ID vc~o sez6 e .. c it:c · "J secreto,. en él. se anotllr 

candidi;¡tQS C()l'l¡O persat'ms deban el.e irse para lli.iemoros ti ~u..ares y 

suple tas~ Ge si er r n el.eqidos eo titu.l r s aquell~s p.erSO!lilS 

que nhtenqan l:as tres. tnás lt.as yorias y ce o supl.entes lo& tr-es 
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que lt'ls sisan en orden de reciente de sufréllc;io.s . En caso de empa.tee

se dir' irá por sortea~ 

(b} Oe .la eleecien se lev-antad. acta en cuadripli cado. en la cual deber& 

dejarse ccast.anc-ia del t .ot:a.l de los votantes. del tot.llll de 

representantes p.cr eleqir, de la& no res en u den decreciente de 

las personas que crz.btu.viwron ~oto-s Ye d'e la n&túaa de eleqidcs:~ Esta 

acta será fi da por quien haya presidi.dn 1a elección. y. por las 

personas elegid s que desearen hacerlo~ una c::Gpia de ésta s e enviará 

a la> Inspecd.ñn del Trabajo~ ot.ra al Ministerio de Salud tse:rvicio 

de Salud del Am:hi.ente ~. otra a la empre~ -p ~ ot.ra se arcll.i vará en 

el c~te de Bigiene y Seguridad constituido~ 

(e ) Una ez- des:i~nados los epresentan es,. del emplea.aor y • el.eqidos los 

representantes de los t raha "adcres, se p.¡:ocederi a el.egir entre ell.os 

un presidente y W'l. séeretar' • he.chcs que t:al.'llhién deberán ser 

COfiS:i9Uados en la .rreferida ac-ta. Ea el eVl'mta :le no. se consigne en 

el. act:a que se l:i\q¡ió W\1 pre:siClie:nt.e y oo sec:reta:do • se de.be.ra levra.nt-;a:r 

otra acta por los m.iemhros ele os en el Comité Parit:. rio dando cuenta 

del n.moilire del EJresidente y ·el ecretario. Se: aer.-erá e--:;-.:¡ icar a 

la I .s.pecc:ión el 'ir~bajo~ CQU copia al S~r'>'~ici~- e ·all.l.ii del bbiente 

del Ministeri~ óe. Salud. a~ G:rrsan • s dm.i •• .;. st:rador de_]¡ s~::-o de 

Accidente~ del -rabajo Y~ a la e7e·~·~ de la o re~c. 

LpG miembros de los Co ·tés P :H:ados de Higiene 

y Seguridad! óur.arán 2 años en su.s funciones.. pwliend:l ser re:elé9íióos. 

P.n:l.U'J':aRIQS: 

de la 

l Cct.da ,¡: 2l. que QCU ra U!'i; accidente fa a.l t'l qu_ i!i jui io de.._ . residente 

pu.eda c:a~sar mas de :m 4.()\ de :in~p.;-;cida ' . también deberci 'l. r _\.;., irsé. 
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~ ~- Vo.ó'a ve~ que se reúnan se deherii de~ar l.<onstancia de lo tratado titf!Giante 

las. cottesp<mdientes ac~s. 
\. 

5.- Las reW\iones se realiU<rén aunque concurran. a ella tm sólo 

:rep,resentante d ~ ~da parta. las qua di~drán de la totalidad de 

los ~otas de s~ representación. 
1 

El't aquel as emp.res.a:s _llE deban tener un De:parta.me .. to de Pre~e .cien 

de Ries~ns, el Ccm1te daherá actuar en forma CQQrdinada con éste~ 

tes ·e p:.:ote c-i6n personal 

te} ar~niz:andn re iones info 

divulgación.~ 

Cclri t:é pc.ór utiliz:ar los 

ed '· c. de 

la em: resa. Celó ,o. de los 

desarrol~&r estas actividades el Ccnité deberá 

al respecto donde deher&n omsider r~ 

quel as acti idades que: involucren riesc;os y para. crear 

":flo sistemas. <para. co t:r.ola:r rieStJO a la salud fisica o . nt:.al. 

de los tr&baj~d reG. 

~b) Co.m.p.lEmentali: lo se:fíal.a.do anteriormente C.Ci.'lo toda. la: infor:m.aci.án 

de que se di.spcn~a. con e ob "etn dta hacer un om-' isi que permita 

tomar en el. ti 
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te) Jeralt~ iz:ar ~o proble<lt• s e ac.ui!O-rdo con su importanci.a y ma.qn:it:ud. 

Obtener asesoría del Orqanismo Ad~nistrador. 

td) Fij ~ W~<.a paut<- de p.rioddades <ilie las aceicmes.~ ~st.udiar o defini.r. 

s.oiuciones. de ejecución. considerando l. a 

t.ra~cendenci de los prohl~s y analiaando 1 capecidcd económica 

de le. empre:s: ~ 

3.- li:nvestigar las causas. de :lQs Ac.-ei den tes del T·ra:ba ja '1' E.nf e:rr.edades 

profesionales que s~ produ can en la eap.resa ~ 

4.- Decidir si el Accid~nta o s.:nferm~ti Px:ofesion¿ s.e oehi6. a ne«!ll.c¡end a 

ineNcusable del ~r.~najador 

5.- lndi.car la adop.ci6n de t:aóas: las ~"-c1id· s e Si¡git:ne y Sequridad q-.ue 

sirvan pera 1& Pre encián de lo~ Riesgos Frofesionales . 

6 •. - CWD;p. i:t con a;s: funciones o misione::: que le ene iende el Or<jdnis:mn 

Adni ni st rado.r. 

1 .- Prom.ov.er la re.a.li:c: ción de cursos de acliestr 'ente. destin-C:os a 

la capacitación profes.io 1 de los txa ·adores:. 

l -- Apertur.!h 

3'. - Visita!'S ~;_J.ro.r-,entneián. si l<:s ha ~ ~ 

4.- Acta a t~rio~ 

6.- 'l'abla 

8~- ~nálisis ~ -~ pr~~r -~ 

9.- Suqel':E-ucim:. 

l G.- Acu.erdo.c. ' . 
( r.a t.oi.J.l• ti 

que !"e c!eepre~:::..:m de: la CC/;ll":Le- p;zmóe:::lc:i a o algún 

r.ecesario tr. •-- r y 1 _ fue C.O:l5:i<iex: dc':l en la tabla). 

11.- Cierre 

·te:rias 

trc punto que sea 
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CtliUJtiOICI051!llS ' Q!m SE 11EDíER PRA:C'UCAR ~ EL J1lROCBSO D& POlUIACYc:Ja Dll 

UIS Ctll!ll'HS P~OS: 

A.- COMmUCACION POR PARTE llE LA EMPRESA A LA INSI?E.CCIO • Dm:. mAEAJO CON 

COPIA ~ SER.VJC!O illR SA!.OO Dm. AMBIE'Ni'iE DRL t-t:nn::S'FERIO IDIE: SP.UW Y 

A LA M.mroAL DE ~~JrDAD. 

Que se CO:lil'';ucoo a elecciones para t.al d.ía y hora, siendo los · 
' 1 

repres entantes de ~á empresa tales personas. 

E:ste es un. a vi so interno dentro die la. enr-resa ~ pue sto en l .uqar:es 

wisihles. convocando a elecciones~ 

B~- CcmmiCACIONí POR J!IM'tE nm.. COM.I'm PARJ$''ABJrO A LJ" UiSPliiCC!:(i}Ni DE:L 'TR&BAJI:l. 

CON COPIA At. SERVICIO; DR SAI.O'D ORL AMIU~Jl~ITE DEI. M ifl!S'f'ERIO DE' SAWnw 

AL ORGANISMO D<.DMnn~ftlt.nO.R DEL SiiGlmO DE ACC W iiB:U".E'ES Y A L.~ GSR'SNi:IA 

DE LA EMPRESA~ 


